
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
SECRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA CONVf,NIO CELEBRADO f,NTRJ
LA I. MUNICIPALIDAD DE LOTA Y LA
CONTRALORIA REGIONAI- DEL BIO BIO.-

Df,CRETO No lUlJ

Lota" 15 de Febrero 2018.-

vlsros;
Convenio de Colaboración para la revisión

previa dejuridicidad de los procesos de conlratac¡ón, celebrado con fecha 15 de febrero de 2018

entre la I. Municipalidad de Lota y lá Contraloria Regional del Bio Bio; y, en uso en lo dispuesto

en el Art. l2o y las facultades que me confiere el Añ. 63 ambos de la Ley 18.695, Orgánica

constitucional de Municipalidades.

DEEBE]Q:
l.- Apruébese Convenio individualizado en los

antecedentes por el cual la Entidad Fiscalizadora rev¡sañi en forma previa, la juridicidad de

determinados procesos contractuales de especial significac¡ón para la gestión comunal, y clammente

esp€cificados en en punto segundo del conven¡o que por esle aclo se aprueba.-

2.- Para todos los efectos legales, los documentos

ind¡cados en los Vistos s€ entenderán que forman parte del presente Decreto.-

ANÓTESE, COMUNíQUESE, PUBLIQUESf, Y

EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.-

Zt]fLA

Distribución:
- Asesoria Jurídica
- Secplan
- Depto. de Estudios
- Enc. Depto. de Estudios
- Enc. de L¡ci¡aciones
. DAF
- Dirección de Control
. DAS
. DEM
- AdministradorMunicipal
- Contralori¿ Regional
- Archivo (2)
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